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Página web institucional: www.tce .goh.cc

A: Ptbi ¡co en General

Dentro de a causa signada con el No 371—2025 -T( ‘E se ha dispuesto lo que a eontiiniación

me permito transcribir:

Quho DM.. 20 de mayo de 2025. a las 08h50.

AUTO DE ARCHIVO
CAUSA Nro. 371-2025-TCE

VISTOS.— Agróguese al expediente el escrito en diez (ID) fojas, Firmado electrónicamcntc

por el magíser K leher Danicly Siguenza Jaramillo. director de la Delegación Provincial
Electoral de Morona Santiago y su aI,ogado patrocinador, recibido en la dirección

electrónica de la Secretaria General el 07 de mayo de 2025 a las 23h41.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 26 de abril de 2025 a las 10h35. se recibió en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral un (0!) escrito en nueve (09) fojas. suscrito por el nagister K eher

Daniely Siguenza Jaramillo. director de la Delegación Provincial E’ectoral de Morona

Santiago. y su pafrociiador, el ahogado Alexis Javier Torres León y, en calidad de anexos

dosc ienlas siete (207) fojas, iicdianic el cual se presenló tilia delluncia en contra de los
señores Juan Manuel Lozano López y Edwin Mauro Gallardo Vallejo, responsable del

Inanejo económico y representante legal, respectivamente, de la dignidad de concejales

urbanos, del cantón Tiwintza, provincia de Morona Santiago. del Partido Sociedad

Patriótica 21 de Enero, Lista 3. cli eL proceso (le Elecciones Seccionales 2023. por el

presunto coinetimiento de una infracción electoral relativa al Financiamiento de la política y

gasto electoral (Ps. 1-216).

2. La Secretaria Gcnerat de este Tribunal asignó a la causa el número 371—2025 -1X’ E y, en

virtud del sorteo electrónico efectuado el 26 de abril de 2025 a las 15h10, según la razón
sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del Tribunal, se

radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso

Electoral (Fs. 218-220).

3. Mediante auto de 05 de niayo de 2025 a las 09h50, el suscrilo juez dispuso al denunciante

que. Cli el término de dos días, aclare y complete su denuncia (Ps. 222-223).

4. El 07 de mayo de 2025 a las 23h41, se recibió en la dirección electrónica que pertenece a

la Sec eta r a Gcnc al de es te Tri 1) ulla 1, un correo desde la di recci ó u electrónica
alexistorresene.gob.ec. con el asunto: RLçs’puEsi:i .1 Lii N()/IF/(A( ION (‘A USA j)o.

3 71—2025—FLE. que Fue reenviado a las direcciones electrónicas del señor juez y
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servidoras de este Despacho, el mismo día a las 23h50. que contiene un arch ¡ yo en Formato

PDF que, una vez descargado, correspondió a [n escrito en diez (10) fojas, firmado

electrónicamente por el magister Klebcr Daniely Sigtienza Jaramillo. director de la

Delegación Provincial Electoral de Morona Santiago y su abogado patrocinador, firmas que,

una vez verificadas, son válidas, mediante el cual el denunciante indica aclarar y completar

su denuncia (Fs. 23 -240 vta,),

Con os antecedentes expuestos. se procede a realizar las siguientes precisiones.

II. CONSIDERACIONES FÁCTICAS Y JURÍDICAS

5. La Constitución de la República del Ecuador establece, en su articulo 75. que ‘fijada
persona 1/elle derecho al acceso gro/II//o It, .11 (Míe/ti ti Li / t/eÍti e/eL! ¡Va, inipaiciul y

expechia de vhs derechos e intereses, con su/celán a los principios de iiin,eciiaián y

teier,dad en ningun (USO qiiec/twó en indeÑnsioii. El inciiIHp/ilJhien(o de las ,esol,,ciones

judiciales Ve) U .VUIWiOIla(k) por la lei

6. Por su parte, la jurisprudencia de la Corle Constitucional ha señalado que [a ttitela

ud ic ial efectiva se compone de tres elementos: i ) el derecho de acceso a a adininistraei (Sn

de justicia; ji) el derecho a un debido proceso; y iii) el derecho a la ejecutoriedad de [as

decisiones judiciales. Añade que: [sil en el caso ve tleiniiesIi(l que ve 1,ndo e/erce? la

acción ji OhIL’UeI 1111(1 leSl (c5/U inoli’i’adi (/ti oiuhle o no), en/onces se gwt,n(izó el titee”)

a la ¡os/lela. El ,c’ce.vo a la ¡uy/ida no ¡inj’licci neCesti) 1’ OhiCfl/C que /0 respuesta Se’,

fr, ViUhlL’ ti la pretensión o a los /n/ereses le las /w,e.% proce.vales’

7. Los derechos de protección y los principios de administración de justicia consagrados en

la Constitución de la República establecen los límites dentro de los cuales deben enmarcarse

los juzgadores. Asi. para acceder a la justicia contencioso electoral, es necesario superar la

fase de admisibilidad, la cual consiste en un primer examen que realiza el operador

j urisdicc ional sobre los requisitos Formales que debe cumplir la acción, denuncia o recurso.

S. Los articulos 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la

República del Ecuador. Código de la Democracia2 y 6 del Reglamento de Trámites del

Tribuna] Contencioso Electoral3 establecen los requisitos que debe contener el escrito

mediante el cual se presenta un recurso, acción o denuncia ante este Tribunal, los cuales son

de imperati «o canipl miento, excepto los contenidos en los numerales 1 y 6. siendo la

consecuencia de su incumplimiento el archivo de [a causa.

9. Cabe señalar que los requisitos previstos por el régimen procesal contencioso electoral

tienen por objeto dotar al juzgador de la iii Formación necesaria y suficiente para canalizar

bideni. párr. 117-118.
En adelante, Cód ¡go de la De IIiOC rae ¡a.
En adelante, RTTCE.
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¿idee uadamcn c las pretens ojies de la pu te deu u ucii cite. acconu u te o recurremc. De ah i

que. no se trata de ulla hiera thrmal dad sino dc condiciones vál das que pcnnitcn c eficaz

acceso a la jtis:icia elcctoraL

lO. En este scii :do, ci exarien de adinis, liii dad se puede considerar, a ¡nurí. como un filtro

que pcl!tiitc a sustanciación de ulla catisa. que haya sido iiitcrpucsta de manera correcta en

ci aspecto Íoniia! En ci exaíncr, de tdinisibi 1 dad el suscrito juez se encuentra oh 1 ii2ado a

reaiizar un estríe o escrtl ¡ mu del aclo de proposición inicial y la documentación que

acompaña al ni sino, Los requisGos que prcvn ci C&I go de la Democracia y su reglamento

son rigurosos, pero necesarios, dado que quienc (leseen activar la justicia elecioral deben

cumnpi ir con dichos prestlpilest&ms. fil de (ltW CI juez pueda admitir a dcnuncia acciór o

recurso e illiCidr áliduiiiente nr’ prc’cct

II. Se debe cntbtizar- que el juez o oc/a electoral no está en la obligación de adtnit ir todos

los rccursos. acciones o denuncias que Se interpongan. sino únicamente aquellos propuestos

de con íormnidad con la ley y el reglamento de la materia. Esto no comistitii’e vulneración del

derecho a la tutela judicial CCUVI ni a la deltnsa, dado que su acceso está condicionado al

cumplimiento de us reqrdios cstahLcitlos en la normnati’a electoral aplicable. En esta

lea, la Comie Const it LIC omi al señala que ‘L - -) tunco regla general no ve cun.s u/era (‘UPU)

abs (óculo o ¡ti,j,ehnwi,jo al UI (e SU LUWU/u t/ It/en 0(11 Va (1 /0 (U/Fn 1111.’!) VCIOfl (/L’ ¡1 .VÍ1C(U

¡II’, 6 VeI U bR’ ,flfl’ çI /flflr ‘fis o tuis e vu,6 letidos /kl’( 7”” proceda Itt acción (.j

12. En el caço concreto. nudmnte auto de 05 de mayo de 2025. se co:iccdió al dcnurciantc

ci t&rinino de dos (2) di as para aclarar y coirplctar su denuncma. con relación a os siguien:es

puiilrs:

II. lder 1 it5cnr el jeto u oniistón ctie se le atribuye a cada tilia de as personas

den une adas y los preceptos lega es vulnerados de ma nema uds dna 1 zz[di.

2 1 id ica r de ‘un llera prec Sa có i no dIC Ita ac 1 IIaC ió u u cmiii sión se suhs timiue en el

presunto coiuicíimieimto tic a inFracción electoral que se denuncia.

1.3. de la dcnumic a cori expi cskiri clara y precisa de los agravios que

causa la acción Li OhijiSItili dcntiiiciada.

1.4 De crilul ruar la pi el ens ión de ac oc rdo a la causal iii voc ada

1.5. El azitincio (le la prueba documental dcbci a ubscrvar las reglas generales previstas

en el numeral 5 del articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Orgali izaciunes
Politicas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en concordancia

con el arficulo 159 y siguientes del Reglamento de Trániitcs de este Ti-ibunal. La

docu mcntac i bu rcs-en ida en copia s ¡ lfl e no CO 15 ti tuyc prueba, asi co mo la

documentación que aIIuncILl y anexa deberá estar acorde a los actos o hechos que

Corte Consti tuc ¡ u rial del Ecuador. Sen ci mc nl No - 9—20—1 l’/2 1 dc 1 0 de marzo de 212 pár[. II
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denuncia. De reqirelir acceso y auxilio contencioso electoral a la prueba. deberá
presentarse de manera fundamentada.

1.6. Precisar el lugar de citación tic las personas denunciadas.

13. El 07 de mayo de 2025, el denunciante presentó un escrito en diez (lO) fojas, con lo que
indicó aclarar y completar lo dispuesto por ci suscrito juez electoral. Correspondo, entonces,

verificar si dicho escrito cumple los requisitos exigidos en el artículo 245.2 del Código de a
Democracia para superar la Fase de admisibilidad

14. La denunc ia se interpuso en contra de dos personas: el responsable del manejo
económico y el representante legal del Parlido Sociedad Pairiótica 21 de Enero. Lista 3, de
la dignidad de concejales urbanos del cantón Tiwinlza. No obstante, el denunciante no
individua liza los preceptos legales presuntamente vulnerados por cada uno, conforme fue
requerido en el numeral 1 1 del referido auto.

1$. En el numeral 1.2 de su escrito de aclaración y complementación cita los numerales 1 y
2 del artículo 236, numerales 1 y 2 del artículo 281 del Código de [a Democracia, artículos

23,33,43,48,53 y 66 del Reglamento para el Control y Fiscalización del Gasto Electoral y
articulo 275 deI Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso E lectoral: sin embargo.
la sola transcripción de artículos, sin una construcción argumentativa clara, inipide

establecer cómo los hechos que se atrihuyc a los denunciados se correlacionan con la
infracción denunciada.

1 6. liii cmi n o a la fundamentación, el denu nc i ante sc in ita a tran sen bir las c onc lus ion es y
recomendaciones del Informe Nro. SECCIONALES-CPCCS2O23-CU-l4-0029, y la

Resolución Nro. l76-l2-l22O23-CNE-DPMS-JUR. de 12 de diciembre de 2023: enipero.
tanto en la denuncia como en el escrito de aclaración se observa una de ficiente

fundamentación, que vulnera el derecho a la defensa de los denunciados, quienes dcben
conocer con certeza los hechos que se les i mptita. A el lo se siliuia que el denunciante no
expone de manera concreta los agravios que se derivarian de las acciones u omisiones

denunciadas, incumpl ieuido con lo dispuesto en el numeral 1.3 del auto de 05 de mayo de
2025.

17. Tampoco se deIernina con claridad la pretensión, limitándose a citar varias normas del

Código de la Democracia, del Reglamento para el Control y Fiscalización del Gasto
Electoral, y del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, sin delimitar

con claridad lo que se solieita del órgano j urisdicc ional incunupl iendo con el numeral 1.4 del

referido auto.

18. Conforme lo expuesto. este ,j uzgador está obligado a examinar oficiosamente el
cumplimiento de los presupuestos procesales. Cuando se ven ¡ka que el escrito (le denuncia
no satisFace los requisitos establecidos en el artículo 245.2 del Código de la Democracia, y
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que [a aclaraciüu y coniplementación no subsanan tales deficiencias, corresponde disponer
el arcliiso de la causa.

19. Al denunciante se e brindó certeza sobre el procedini ento u seguir durante la

iramitación de la presente causa; y. enía pleno conocimiento que debía cumplir con los

requisitos de adinisibiliduíl exigidos por a norma electoral. Al evidenciar que. el

denunciante incump’e los requisitos necesarios pal-a que su denuncia sea admi ida y
verificarse que dichos rcqii silos rio son susceptibles de subsanación se concluye que la

nii sma no supera la Fase de aduis ¡ h jI i dad.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo l)w\/i() en c[ penúl limo inciso del articulo 245.2

de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ectiador,

Código de la Democracia e inciso final del articulo 7 dci Reglamento de Trámites del

1 ri bu na 1 ( 0111 050 E lectoral, que p ové: (.. ) De no da,çe eiimp/in,k’nto (1 /0 (11V/meS/O

e,! L’S/(’ artículo. ,,,ecliange fl (It) el ¡,.wz de ,nSÍ(I!IL!O e) .VUSICJPILRItIW Í/,.VpondII e/ (flChn’,) tfe
It, cauxu’, DISPONGO:

PRIMERO.- Archivar la causa signada con el número Nro. 371-2025-TCE. al no haberse

cumplido con los requisitos establecidos en el articulo 245.2 del Código de la Democracia.

SECUNDO.- Notifiquese el contenido del presente auto al magíster Kleber Daniely

Siguenza Jaramillo, director de la Delegación Provincial Electoral de rvlorona Santiago. en

las siguientes direcciones de correo electrónico: klehersigucnzacne,goh.ec y
alexistorres(Ñ cncoh,ec.

tERCERO.— Actúe la ahogada .Ienny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

(‘tíA RIO.— Publiquese el coiitenido del presente auto en la carteLera virtual —página web

institucional www.tceaob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ F) Dm. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comil ti liCo para ti ‘les de ev.

SLLHu. ¡ .-,?Jo’A /

SECRI\TAIRfJ:AiOPA,/
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